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SOLICITUD  

DATOS DEL PUESTO:  

JEFE/A DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN (LIBRE DESIGNACIÓN) 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 

PRIMER APELLIDO   _________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO APELLIDO    ______________________________________________________________________________ 

NOMBRE __________________________________________________________________DNI _____________________ 

FECHA NACIMIENTO _______________________________ 

NACIONALIDAD      ☐   ESPAÑOLA     ☐   OTRA  (especificar)____________________________________ 

DATOS DE NOTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

CALLE_______________________________________________________________________  Nº _____ PISO _______ 

LOCALIDAD _______________________________________________________________________________________  

PROVINCIA_________________________________________________   CÓDIGO POSTAL_______________________ 

Nº TELÉFONO/S____________________________________________________________________________________     

CORREO ELECTRÓNICO ____________________________________________________________________________ 

(Autorizo expresamente la utilización de estos datos, para cualquier notificación por medios telemáticos relativa a este proceso)  

DECLARO: 

1. Que conozco la Convocatoria. 

2. Que, a fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, reúno todos y cada uno de los 

requisitos exigidos en la convocatoria, y que me comprometo a su acreditación documentalmente antes del 

nombramiento. 

Alcorcón, a          de                                de         . 

Firma: 

 

 

 

 

 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN - Plaza de España 1 (28921 Alcorcón)  

Los datos personales facilitados serán tratados para el cumplimiento de una obligación legal, o para el ejercicio de los poderes públicos que la legislación 

otorga al Ayuntamiento de Alcorcón. Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y serán tratados con confidencialidad, no realizándose más cesiones que las previstas por la normativa. Puede ejercer sus derechos en materia 

de protección de datos en los casos y con el alcance que establezca la normativa en cada momento. Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos 

por correo electrónico protecciondatos@ayto-alcorcon.es , o por escrito presentado en el Registro municipal. La política de Protección de Datos del 

Ayuntamiento de Alcorcón está a su disposición en www.ayto-alcorcon.es   

 

mailto:protecciondatos@ayto-alcorcon.es
http://www.ayto-alcorcon.es/


 

Pág. 2   
 

 

 

ANEXO II 

MÉRITOS VALORABLES EN RELACIÓN AL PUESTO DE JEFE/A DE POLICÍA LOCAL  

 

☐   Experiencia de más de 2 años desempeñando puestos de mando dentro de cuerpos de 

Policía Local. 

☐  Experiencia (nivel administrativo y/o técnico) y/o conocimientos demostrables en materia 

seguridad ciudadana, administrativa o tráfico. 

☐   Experiencia en participación en órganos de coordinación policial o interinstitucional. 

☐   Experiencia en lo relativo al diseño en el modelo de gestión de la seguridad ciudadana en 

el ámbito local. 

☐   Experiencia, técnica o administrativa, en la gestión de recursos materiales, presupuestos 

o planificación estratégica en el ámbito de la Seguridad Pública. 

☐   Experiencia en la elaboración y supervisión de protocolos operativos u órdenes de 

servicio relacionados con la seguridad ciudadana.  

☐   Experiencia en la coordinación de turnos, servicios y planificación operativa anual en el 

ámbito de la seguridad ciudadana. 

☐   Experiencia como docente colaborador en el Centro Integral de Formación de Seguridad 

y Emergencias de Madrid, en la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid y 
en otras organizaciones. 

☐   Experiencia en manejo de aplicaciones informáticas operativas de Seguridad Ciudadana. 

☐   Experiencia en el desarrollado de planes de seguridad local o mapas de riesgo. 

☐   Formación en Dirección y Coordinación de la Seguridad Pública. 

☐   Formación en planificación operativa, análisis delictivo o gestión de emergencias.  

☐  Formación en estudios relacionados con la Criminología, Criminalística y Psicología 

Criminal. 

☐   Formación específica en Psicología infantil, juvenil y familiar con módulos relacionados 

con la seguridad pública. 

☐   Publicaciones en revistas relacionadas con la Seguridad en el ámbito de la Policía Local 

y Seguridad en los Municipios.  

 

Las personas aspirantes deberán detallar pormenorizadamente en su curriculum cada uno de 
los aspectos que hayan marcado en este Anexo y aportar la documentación justificativa. 
 

 

 

 

 


